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Bogotá D.C., 23 de octubre de 2025. 
 
Señores 
 
PROPONENTES INTERESADOS EN EL PROCESO DE SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA No. DTC-SASI-002-2025 
Ciudad.  
 
Por medio del presente documento, la Entidad procede a dar respuesta a las observaciones 
presentadas al proyecto de pliego de Condiciones del proceso de Subasta Inversa Electrónica DTC-
SASI-002-2025 cuyo objeto es: “Adquisición de kits de identificación institucional e impermeable, para 
recolección de información estadística de la investigación Multipropósito adelantada por la Dirección 
Territorial Centro del DANE”. así:  
 
OBSERVACIÓN Nº1: Mediante mensaje a través de la Plataforma SECOP II de fecha 21 
de octubre de 2025. 
 
OBSERVANTE:                            ALPHA360 S.A.S 

 
OBSERVACIÓN 1:  
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 1:  

En atención a la observación presentada respecto al numeral 5.4.3 – Necesidad de Certificaciones de 
Experiencia y sus Características del pliego de condiciones del proceso de contratación en curso, nos 
permitimos manifestar lo siguiente: 

Luego de revisada su solicitud y en concordancia con los principios de libre concurrencia, pluralidad de 
oferentes, selección objetiva y transparencia, la entidad ha considerado pertinente acoger parcialmente 
la observación presentada, en el sentido de ampliar el alcance de las certificaciones de experiencia 
válidas para este proceso. 

En tal virtud, se informa que no será obligatorio limitar las certificaciones exclusivamente a contratos 
de chaquetas, gorras, maletines o capas, sino que también serán aceptadas aquellas certificaciones 
que acrediten experiencia en la elaboración y suministro de dotación institucional o prendas de vestir, 
siempre que: 

• Estén debidamente soportadas mediante actas o documentos contractuales que evidencien el 
cumplimiento; tal y como lo exige el pliego de condiciones. 

• Corresponda a contratos de objeto y características similares en cuanto a naturaleza, 
complejidad y finalidad con el objeto contractual de este proceso; 

• Sean emitidas por entidades públicas o privadas, según corresponda, conforme a lo establecido 
en el pliego. 

La entidad ajustará el numeral 5.4.3 del pliego de condiciones para reflejar esta ampliación, con el fin 
de promover una mayor participación de oferentes sin desvirtuar los criterios técnicos necesarios para 
garantizar el cumplimiento del objeto contractual. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

 
NELSON ENRIQUE BLANCO PEÑARANDA 

Coordinador Administrativo 
Dirección Territorial Centro 

 

ANA LUCIA LARGO 
Directora Territorial Centro 

 
 

Elaboró: Leticia Pérez Aramendiz – Profesional Contratista DTC 

Reviso: Yuly Andrea García Camargo – Abogada Contratista DTC 
 


